
02 11 2012 Los tiempos 

 

Agro: hay excedente de cuatro productos 

Por los excedentes de producción alcanzados en la reciente campaña agrícola, el 

Gobierno debería no poner trabas y liberar de restricciones de exportación a los 

productores de arroz, girasol, soya y caña de azúcar, dijo ayer Demetrio Pérez, 

presidente de la Asociación Nacional de Productores de Oleaginosas (Anapo). 

Indicó que el acopio de datos técnicos sobre producción, excedentes y siembra 

programada para la próxima campaña agrícola, iniciada a principios de semana por el 

Ministerio de Desarrollo Rural en la zona arrocera de Santa Cruz, debe concluir 

autorizando la exportación de esos productos. 

Agregó que la soya, por ejemplo, debería estar liberada de toda restricción para la 

exportación debido a que solamente el 30 por ciento de su producción cubre los 

requerimientos del mercado interno y el 70 por ciento obtendría divisas para el país. 

“Nos parece saludable que el Gobierno sepa la capacidad de producir que tiene Santa 

Cruz y cuáles son los productos que lograron excedentes de exportación”, señaló Pérez. 

Mercado interno 

Por su parte, el viceministro de Desarrollo Rural, Víctor Hugo Vásquez, informó que la 

recopilación de datos y estadísticas sobre la producción agrícola de Santa Cruz permitirá 

garantizar los productos para el mercado interno y establecer si existen excedentes para 

su exportación. 

Confirmó que el levantamiento de datos comenzó a principios de semana en las zonas 

productoras de arroz de Santa Cruz y proseguirá con otros cultivos del oriente como 

caña, maíz, sorgo y trigo. También efectuarán la misma labor en lugares de producción 

de quinua y papa en occidente. 

Por su parte, Pérez explicó que permitiendo al Gobierno el acceso a la información, no 

existiría ningún argumento ni excusa para que el Ejecutivo continúe frenando la 

exportación. 

Avícolas están en alerta por sobreoferta de pollo 

La Asociación de Avicultores de Santa Cruz se declaró en emergencia este viernes por 

la sobreoferta de pollo que está ocasionado una caída del precio dejando a los granjeros 

avicultores casi al borde de la quiebra. 

Mario Justiniano, presidente de la entidad, denunció que la sobreoferta se debe a la 

internación ilegal de pollitos “BB”, de procedencia argentina, que ocasionó una 

“explosión de la crianza” en las granjas avícolas. 

De acuerdo con la asociación, en la actualidad el precio del kilo de pollo al consumidor 

llega a los 12 bolivianos, mientras que el “kilo gancho” que se les paga a los avicultores 

es de 10 bolivianos. 

Los comerciantes tienen un margen mucho mayor ya que actualmente los costos de un 

productor están en 9,50 por kilo. A esto se suma los precios favorables de los insumos 

como el maíz y la soya. 

La advertencia de los avicultores es que en estas condiciones el precio bajo se convierta 

en un desincentivo para los granjeros y en el futuro la sobreoferta puede convertirse en 

escasez. 

En este momento, los avicultores apenas pueden cubrir sus costos de producción. 

 


